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RESOLUCIÓN DE CONS EJO UNIVE RSITARI No 0993- 2022-UTEA.CU.

V-

Abancay, 22 de matzo de 2022.

VISTO:

El of¡cio N" 03G2022-UrEA-DIGA de fecha 23 de febrero de 2022, remitido por el
Director General de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, solicitando autor¡zación de contráto en
vías de regularización para supervisor de lnternado Rural - semestre 2021-l de lá
Escuela Profesional de Enfermería de la un¡versidad recnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. i g, párrafo segundo de la constitución,
cada Universidad es autónoma en su rég¡men noimativo, dé gobierno, académico,
adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art.8 de la Ley un'iversitariá N. 30220 i
el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.i5 del art. 59 de la Ley
universitaria N'30220, es una de las atr¡buciones del consejo un¡versitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de iormación académica en la
universidad, y otros; concordante con el art. 97 litérales b) y c) del Estatuto universitar¡o
y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, med¡ante Resotuc¡ón de Consejo Direct¡vo N. 031-2020_SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior Universitaria,
otorga la l¡cenc¡a ¡nstituc¡onal a la un¡versidad recnológica de los Anáes, para ofrecer ei
serv¡cio educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a grádo académico
y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón
de la presente resolución;

Que, por oficio N" 030-2022-urEA-DrGA de fecha 23 de febrero de 2022, rem¡tido por
el Director General de Administración y Finanzas, solicitando autorización de contrato en
vías de regularización para supervisor de lnternado Rural - semestrc 2021-l de la
Escuela Profesional de Enfermería de la univers¡dad recnológica de los Andes - Fil¡al
Andahuaylas;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de consejo un¡versitario de fecha 2l de marzo de 2022,
el consejo univers¡tario, por mayoría AcoRDó, aprobar y autorizar la elaboración de
contrato en vías de Regular¡zación del Lic.Enf. waldimir Leon cardenas, como supervisor
de lnternado Rural en el cAp ll ch¡ncheros - Red Asistencial de Apurímac - chincheros,
q99de el 05 de iulio al 30 de noviembre de 2021 (05 meses) der semestre Académicó
2021-1, con el monto total de s/. 1 ,50o.oo (M¡l quinientos soles), en la Escuela profesional
de Enfermería de la Universidad Tecnológica de los Andes _ F¡l¡al Cusco;
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REGíSTRESE, coMUNIQUEsE Y ARCHíVESE.

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad recnorógicade los.Andes,dispuestas por ra Ley universitaria ru" aoázó, Ley de creación ñ; ááa's},Ley No 26280, er Estatuto de rá universidao, ta 
- 
Áesáluc¡ón de comité Erectoraruniversitario N' 0038-2021-urFA:cEU Oe tecna'eioeilosto der año 2021, rarificadomediante Resorución de consejo universitario ru" ro¿o-iéil-uren-cuto Já t""n" óéde^set¡embre de 2021 y registradb en Ia suNEDU con elbrict ru. oo¿ g _2021_ suNEDU

.o?-15-9?,et proveídoN.797_2021_SUNEOU-Oz_rs-OiVét tnformeN" 1O2_2O21-LFGAde fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

, , ARTICULO_PR|MERO.: APROBAR .y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejouniversitario de fecha 21 de ma.o de 2022, la eraboraóión der contrato en ,¡as á"regular¡zación der Lic.Enf. WALDTMTR r-Eoru cnnoeruÁs, ómo supervisor de rnGmaJoRural en el cAP I chincheros - Red Asistenc¡ar o" Áprrilr.,r" - chincheros, desde er osde jul¡o al 30 de noviembre de 2021 (os meses) del s"r""ir" Académ¡co 2o2l_1, con elmonto lotar de s/. 1 ,500.00 (Mir quinientos soresj, en ra Escuera profesionar de rntármeráde la Un¡versidad Tecnotógica dé los Andes _ Éú¡"1 Cri"o--

, ARTTCULO SEGUNDO.- DrSpoNER, se rearice ras acciones de su competencia parael efectivo cumpl¡miento de la presente Resotución; para ial efecto, ruOfifrcen áiá"¡nstancias y demás ofic¡nas de Ia Universidad fecnofOib" já los Andes.

_ W-TEreERo- DtsPoNER, ra pubr¡cación de ra presente Resorución en erportal WEB de la Universidad.
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